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Señor: 

  

Presente.- 

 

Con fecha 26 de marzo de 2025, se ha expedido la siguiente resolución: 

“RESOLUCIÓN N.° 0139-2025-R-UNALM. - La Molina, 26 de marzo de 2025. VISTO: 

La Comunicación N.º 148-URH-RYP/2025, de fecha 24 de marzo de 2025 de la Unidad e 

Recursos Humanos y el Acta de sesión ordinaria del Comité de Planificación del Plan de 

Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado (PDP) - UNALM de fecha 26 de marzo de 

2025; Que, mediante Decreto Legislativo N.º 1025, se aprueba las Normas de Capacitación 

y Rendimiento para el Sector Público, que establece, entre otros, las reglas para la 

capacitación y la evaluación del personal al servicio del Estado, así como señala al 

Organismo Rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos a la 

Autoridad Nacional de Servicio Civil (SERVIR), la función de planificar, desarrollar, así 

como gestionar y evaluar la política de capacitación para el sector público;  Que, el 

Reglamento del Decreto Legislativo N.º 1025 aprobado por Decreto Supremo N.º 009-2010-

PCM dispone en su artículo 3º que, la planificación del desarrollo de las personas al servicio 

del Estado se implementa a partir de la elaboración y posterior presentación que las 

entidades públicas hacen a la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR) de su Plan 

de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado (PDP), los que contienen los objetivos 

de desarrollo de las personas. Asimismo, las estrategias de implementación del desarrollo 

de las personas, en correspondencia con los instrumentos de gestión respectiva, en 

particular, el Plan Operativo Institucional, así como el presupuesto de la entidad; que, el 

referido dispositivo establece además que, el Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio 

del Estado (PDP) tienen una vigencia de cinco años y cada año las entidades deben 

presentar a la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR) su Plan de Desarrollo de las 

Personas al Estado (PDP) anualizado, detallando el planeamiento de la implementación de 

acciones para el desarrollo de las personas de la entidad;  Que, por su parte, mediante la 

Ley 30057, Ley del Servicio Civil, se aprobó el Régimen del Servicio civil, con la finalidad 

de que las entidades alcancen mayores niveles de eficiencia y eficacia y presten 

efectivamente servicios de calidad a la ciudadanía, así como promover el desarrollo de las 

personas que la integran; Que, el artículo 10º de la citada ley establece que la finalidad del 

proceso de capacitación es buscar la mejora del desempeño de los servidores civiles para 

brindar servicios de calidad a los ciudadanos. Asimismo, busca fortalecer y mejorar las 

capacidades de los servidores civiles para el buen desempeño y es una estrategia 

fundamental para alcanzar el logro de los objetivos institucionales;  Que, en concordancia 

con lo descrito, el artículo 9º del Reglamento de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil, 

aprobado por Decreto Supremo N.º 040-2014-PCM, dispone que la capacitación tiene como 

finalidad cerrar las brechas identificadas en los servidores civiles, fortaleciendo sus 

competencias y capacidades para contribuir a la mejora de la calidad de los servicios 

brindados a los ciudadanos y las acciones del Estado y alcanzar el logro de los objetivos 

institucionales. Asimismo, constituye una estrategia fundamental para el fortalecimiento 

del servicio civil como medio para mejorar la eficiencia y eficacia de la administración 

pública. La capacitación es parte del Subsistema de Gestión del Desarrollo y la 

Capacitación;  
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Que mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N.º 141-2016-SERVIR-PE, se formaliza 

la aprobación de la Directiva “Normas para la gestión del proceso de Capacitación en las 

Entidades Públicas”, cuyo objetivo es desarrollar el marco normativo del proceso de 

capacitación, perteneciente al Subsistema de Gestión del Desarrollo y Capacitación del 

Sistema Administrativo de Recursos Humanos; Que, en el numeral 6.4.1.4 de la Directiva 

“Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas”, señala 

que el Plan de Desarrollo de las Personas es el instrumento de gestión para la planificación 

de las acciones de capacitación de cada entidad, el cual se elaborará a partir del diagnóstico 

de necesidades de capacitación, siendo su vigencia anual y se aprueba mediante resolución 

del titular de la entidad; asimismo, se detalla en dicho numeral, los aspectos que debe 

contener el referido plan; Que, según el numeral 5.2.7 de la Directiva en mención, el titular 

de la entidad o la autoridad que de conformidad con los documentos de gestión tenga la 

atribución para aprobar planes institucionales, aprueba el Plan de Desarrollo de las 

Personas. Corresponde a dicha autoridad proveer los recursos presupuestales para su 

financiamiento; Que, de acuerdo al literal b) del numeral 6.4.1.1 “Funciones del Comité de 

Planificación de la Capacitación”, es función del comité validar el Plan de Desarrollo de las 

Personas elaborado por la Unidad de Recursos Humanos; Que, una vez aprobado el Plan de 

Desarrollo para las personas, que se ejecutará en el presente ejercicio, éste debe ser puesto 

en conocimiento de la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), a través de la 

dirección de correo electrónico pdp@servir.gob.pe; Que, en ese sentido, resulta necesario 

aprobar el Plan de Desarrollo Anualizado 2025, realizado por la Unidad de Recursos 

Humanos, el mismo que en dieciocho (17) folios se adjunta a la presente resolución y ha sido 

revisado y visado por el Comité antes referido; Que, de conformidad con lo establecido en el 

literal b) del artículo 314 del Reglamento General de la UNALM y estando a las atribuciones 

conferidas al señor rector, como titular del pliego; SE RESUELVE; ARTÍCULO 1.- 

Aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado Anualizado 2025 de la 

Universidad Nacional Agraria La Molina, que en dieciocho (17) folios se adjunta y forma 

parte de la presente resolución. ARTÍCULO 2.- Remitir el Plan de Desarrollo de las 

Personas al Servicio del Estado Anualizado 2025 de la Universidad Nacional Agraria La 

Molina a la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR) a través de la dirección de 

correo electrónico pdp@servir.gob.pe. Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo 

Guevara Pérez- Rector- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez. - Secretario General. - Sellos 

del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". 

Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 

 

Atentamente, 

 

 

 

SECRETARIO GENERAL 
c.c.: OCI,R,URH,DIGA,DEPENDENCIAS,FACULTAD 
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